
N° 041 -2015-MIDIS/PNAEQW_UTRC

Resolución Jefatural

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Lima,

El Info'me N"0638-201S-MIOIS/PNAEQW_UTRC,de fecha 13 de Feb,e,o de 2015, el Memo,ando
N"393-20

1S
-
M
IDIS/PNAEQW_UPpy el Info'me N"041-201S-MIOIS/PNAEQW_UTRC_Elde fecha 15 de Ab'ilde 2015

Que, mediante Oeceelo Supcemo N"008-2012 -MIOISse ceeó el P'og,ama Nacional deAlimentación
Escola, Qali Wa'ma (PNAEQW¡,Como P'og,ama Social del Ministe'io de Oesa"o/lo e Inc/usión Social
(MIOIS),con la finalidad de b'inda, un servicio alimenta'io de calidad, adecuado a los hábitos de consumo
locales, cogestionado con la Comunidad, Sostenible y saludable, pa'a niñas y niños del nivel de educación
i~icial a partie de los t'es años de edad y del nivel de educación p'ima'ia de la educación básica eninstituciones educativas públicas;

Que, de acue,do con lo establecido po, la Octogésima Cuarta Disposición Complementa'ia Final de
laley N"29951, ley de P,esupuesto del Secto, Público pa'a el Año Fiscal2013, se auto'izó al MIOIS,a t,avé,
del PNAEQW,a,ealiza, t,ansfecencias de 'ecuesos financiecos a los Comités u oeganizaciones que se
constituyan pa'a P,ovee, los bienes y servicios de los Pcog,amas, a fin de alcanza, los objetivos a caego de
los mismos; asimismo, estableció que los Comités u o'ganizaclones ,efe'idos, se,án ,econocidos po, el
MIOIS,a t,avés del PNAEQW,,;giéndose po, los PCOcedimientos ope,ativos, de comp,as, de ,endición de
cuentas y demás disposiciones Complementa'ias que fue,an necesa'ias, establecidos po, el MIOISy,sUPleto'iamente, po, las no'mas del ámbito del secto, P'ivado;

Que, mediante el Oeceeto SUpcemo N" 001-2013-MIOIS se estableciecon disposiciones genecales
pa'a la t,ansfecencia de 'ecuesos financie,os a los Comités u oeganizaciones que, de acuNdo con el modelo
de cogestión, se constituyan pa'a la P,ovisión de bienes y servicios pa'a la p,estación del servicio
alimenta'io del PNAEQW,disponiendo que el MIOISapcoba,á, mediante 'esolución, los PCOcedimientos
gene,ales pa'a la confo,mación y el ,econocimlento de los Comités u o'ganizaciones, asi Como los
pcocedlmientos opecativos, de comp,as, de ,endición de CUentas y demás disposiciones Complementa,;asque sean necesarias;

Que, mediante Resolución Ministe'ial N"264-2013-MI0IS se apcobó la modificación de la Oieectiva
N" 001-2013-MI0IS, que establece los p,ocedimlentos gene'ales pa'a la ope,atividad del modelo de
cogestión pa'a la atención del servicio alimenta'io del PNAEQW,cuyo nume,al 5.2, ,especto a la Fase de
Comp,a del modelo de cogestión, señala que es un pcoceso ,ealizado po, el COmité de Compca y Qali
Wa'ma pa'a la adquisición de P,oductos y ,aciones, de acue'do COn lo dispuesto en dicha Oicectiva y en losprocedimientos específicos que apruebe Qali Warma;

Que, asimismo, el numecal 6.5 de la mencionada nO'ma establece el pcoceso mediante el cual se
,ealiza la tcansfe,encia de ,ecuesos, el mismo que, en su nume'ai 6.5.2 indica que co"esponde al Pcog

cama
regula, el procedimiento ope,ativo pa'a asegura, la ejecución financie,a del gasto;



Que, el literal a) del nUme,., /1.2.7del Manual de Ope,.ciones del Programa, establece que la UTRC
tiene como función la programación de los procesos vinculados con la transferencia de recursos de aCUerdo
con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en operación para la dotaciónoportuna del servicio alimentario;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas; y, en el marco del convenio de
cooperación suscrito entre el PNAEQWy cada Comité de Comp,., que establece Como obligación del
Programa autorim las transferencias para financiar el servicio alimentario; para lo cual es necesa,;o: (i) la
conformidad del servicio alimentario dada por el Comité de Alimentación Escolar, (¡¡) la solicitud de
transferencia de recursos de lá Unidad Territorial, (¡¡i)el informe técnico del Especialista de Transferencias
de Recursos Financieros y, (Iv) la solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros de la
Unidad de Transferencia y Rendición de Cuentas; asi como la certificación presupuestal reSpectiva, en
cumplimiento de los procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N" 1895-2013_
MIOIS/PNAEQW,regulación aplicable para la transferencia de recursos financieros de los contratosSUscritosdurante el año 2014;

Que, para dar cumplimiento a la obligación contraída con los Comités de Compra que suscribieron
contratos para la prestación del servicio alimentario durante el año 2014, de los cuales no se efectuó la
contraprestación en el ejercicio fiscal del año en mención, es necesario reconocer la obligación de
transferencia por parte del Programa a favor de los Comités de Compra con cargo al presupuesto
institucional 2015, luego de haberse ver/licado el cumplimiento de los requisitos previamente mencionadosen el marco del modelo de cogestión del PNAEQW;

Que, según el Informe N"1014-201S-M10IS/PNQEQW_UAJ,de fecha 27 de marzo de 2015 ia Unidad
de Asesoria Jurídica señala que en el supuesto que no sea de aplicación lo dispuesto en el articulo 37 de la
ley N" 28411, ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, procede la transferencia previo
reconocimiento de la obligación y recomienda que la DireCciónEjecutiva establezca la Unidad que realizarádicho reconocimiento a favor de los comités de compras.

Que mediante Memorándum Múltiple N"033-201S-MIDIS/PNAEQW_OE,de fecha 27 de marzo de
2015, la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Alimentación Escolar señala los lineamientos
respecto al trámite y establece que la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, sea la Unidad que
reconozca ia obligación de t,.nsferencias por entregas de alimentos realizadas en el ejercicio anterior 2014,con cargo al presupuesto del ejercicio 2015.

Que el Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas aprobado por Resolución de Dirección
Ejecutiva N" 874-2015 de fecha 19 de marzo de 2015 tiene Como objetivo establecer los procedimientos
para garantizar ia transferencia de recursos financieros en favor de los Comités de Compra, asl mismo
establece en su numeral 42 que los aspectos no regulados en el citado Manual, Como el reconocimiento
de obligación de transferencias por prestación de servicio alimentario de ejercicios anteriores serán
establecidos en disposiciones compiementarias que emita la Unidad de Transferencias y Rendición de
Cuentas, en tal sentido corresponde a esta Unidad viabilizar el reconocimiento de obligación a través deacto resolutivo.

Que mediante Informe N" 0638-201S-MIDIS/PNAEQW_UTRC,se informó que es procedente la
solicitud de transferencia de recursos financieros al Comité de Compras lima 4 por el monto ascendente a
SI. 4,911.

67
ICuatro Mil Novecientos Once con 67/100 Nuevos Soles), conforme lo detaliado ei informe

de solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros de la Unidad de Transferencia y
Rendición de Cuentas, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

Que, según certificado de crédito presupUestario N"686, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
lo otorga para cubrir las obligaciones pendientes del COmitéde compras lima 4 correspondiente al año
2014 con cargo al presente año fiscal con fuente de financiamiento en Recursos Ordinarios.



SE RESUELVE:

Que, según informe N" 041-201S-MI0IS/PNAEQW_UTRC_El,de fecha lS de abril de 201S, el
Especialista Legal de ia Unidad de Transferencia y Rendición de Cuentas Informa que es procedente el
reconocimiento de la obligación de transferencia a favor del Comité de Compra Lima 4.

Regístrese y Comuníquese.

Que, además es necesario deslindar la responsabilidad administrativa en ia que se hubieraincurrido al producirse el presente reconocimiento.

De conformidad con las facultades señaladas en la Resolución Ministeriai 174-2012-MIDIS y según
io dispuesto por la DireCCiónEjecutiva según el Memorándum Múltiple N"033-201S-

MI
DIS-PNAEQW_DE

Artículo ,.- Declarar procedente la transferencia de recursos financieros solicñado por la Unidad
Territoriai Lima MetroPOlitana y Callao a favor del Comité de Compras Lima 4 por el importe de SI. 4,911.67
(Cuatro Mil Novecientos Once con 67/100 Nuevos Soles) para financiar ei se"'icio de alimentación escolardel Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Articulo 2.- Reconocer ia obligación de transferencia de recursos financieros por parte del
Programa a favor del Comité de Compra Lima 4, en concordancia con lo resuelto en el Artículo 1 de lapresente Resolución.

Articulo 3.- Disponer que ia Coordinación de Transferencias de Recursos Financieros y
Seguimiento de Contratos evalúe si las razones por las cuaies no se realizó las transferencias con cargo
al ejercicio correspondiente, implícan responsabilidad administrativa.
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